
1.- Que la C. ING. MAYRA CECILIA VILLAGÓMEZ DE LOS SANTOS, encargada de la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, previa 
designación mediante oficio de encargo PFPA/l/026/2022 de fecha 28 de julio de 2022, suscrito por la Dra. 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de Protección al Ambiente es competente para resolver el 
presente procedimiento administrativo, con fundamento por los dispuesto en los artículos 4º párrafo quinto, 

1 

C O N S 1 D E R A N D O: 

3.- Seguido por sus cauces el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el proveído descrito en el 
Resultando que antecede, esta Delegación ordeno dictar la presente resolución. 

2.- Que en cumplimiento a la orden precisada en el resultando anterior, con fecha dieciocho de septiembre del 
año dos mil veintitrés, el personal comisionado, procedió a levantar el acta de inspección número 
27/SRN/IA/026/2023, en la cual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones, mismos que se consideró 
podrían ser constitutivos de infracciones a las leyes ambientales vigentes. 

l.- Que mediante orden de inspección No. 006/2023 de fecha siete de septiembre del año dos mil veintitrés, 
signada por la C. ING. MAYRA CECILIA VILLAGÓMEZ DE LOS SANTOS Encargada del Despacho de la Oficina de 
Representación de Protección Ambiental de la Pr curaduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado 
de Tabasco, se ordenó visita de inspección al c. , PROPIETARIO, REPRESENTANTE 
LEGAL, PROMOVENTE, ENCARGADO, OCUPANTE Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES EN LA ZONA FEDERAL DEL RÍO CARRIZAL, UBICADO EN LA COLONIA

, TABASCO, comisionándose a los CC. Armando Gómez Ligonio, 
Armando Figueroa Priego, Ana maría Álvarez Almeida, Cesar Augusto Arrioja Hernández y Ángel Alberto 
Domínguez Ramírez, para realizar dicha diligencia, con el objeto de verificar si el C.  

 cumple con las obligaciones contenidas en el Titulo primero Capitulo IV Sección V, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico Protección al Ambiente, Relativas a la Evaluación del Impacto Ambiental; y su Parte 
correspondiente en el Reglamento de dicha Ley en Materia de Evaluación de !mpacto Ambiental, constatando 
que las obras o actividades a inspeccionar consistentes en una barda perimetral, cuenten con la autorización 
en materia de impacto ambiental correspondiente, y en caso de contar con la mencionada autorización, que 
cumpla con los términos, condicionantes y disposiciones establecidas en ella; de igual manera se verificará, que 
se esté implementando las medidas adecuadas de prevención, mitigación y compensación aplicables a los 
impactos ambientales ocasionados por las obras y actividades existentes, para dar adecuado cumplimiento a 
todas y cada una de las obligaciones aplicables y contenidas en los artículos 28 primer párrafo fracción X, 29, 30, 
31, 35 párrafo penúltimo, 37TER,113, 121, 122, 123, 136, 139, 140, 150, 151, 152 BNISyl55 de Ja Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente; S" párrafo primero, inciso R, 6°, 7°, 8° 9°, 10, 28, 29, 47, 48, 49 párrafo segundo, 
50, 52 párrafo segundo y 53 párrafo primero del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente en materia de evaluación del impacto ambiental; 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 24, 25 y 26 de la 
Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

R E S U L TA N D O: 

Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre del C.
con motivo del procedimiento de inspección y vigilancia, se dicta la siguiente resolución que a la letra 

dice: 

En Villahermosa, Municipio de Centro, Estado de Tabasco, siendo el día dos de agosto del año dos mil 
veinticuatro. - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

AMBIENTAL DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE 

PROTECCION Al AMBIENTE EN El ESTADO DE TABASCO 
INSPECCIONP1D
EXP. ADMVO. NUM: PFPJ'.IJ33.3/2C.27.5/D0006-23 

ACUERDO No. PFPA/33.3/2C.27.5/00006-23/-48 
ACUERDO DE CIERRE 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN 
~a_,_ 
PilOFEP MEDIO AMBIENTE 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  07 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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111.- Que del análisis realizado al acta de inspección 27/SRN/IA/006/2023 de fecha dieciocho de septiembre del 
año dos mil veintitrés, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, ha tenido a bien determinar las siguientes conclusiones: 

De lo anterior se tiene que el C.  no incurre en ninguna violación a la Ley ambiental y 
a su reglamento, ya que no se observaron obras o actividades en la zona federal de río Carrizal que requieran 
autorización en materia de impacto ambiental. 

En atención a la orden de inspección No. 006/2023 de fecha siete de septiembre del año dos mil veintitrés, a 
nombre del C,  propietario, representante legal, promovente, encargado, ocupante y/o 
quien resulte responsable de las obras y actividades en la Zona Federal del río Carrizal, ubicado en la colonia 
Casa Blanca, Villa hermosa, del municipio de Centro, Tabasco, con el objeto e verificar que las obras o actividades 
a inspeccionar consistentes en una barda perimetral, cuenta con la autorización en materia de impacto 
ambiental correspondiente, y en caso de contar con la mencionada autorización, que cumpla con los términos, 
condicionantes y disposiciones establecidas en ella; de igual manera, se verificara que se estén implementando 
las medidas adecuadas de prevención, mitigación y compensación aplicables a los impactos ambientales 
ocasionados por las obras y actividades existentes, para dar adecuado cumplimiento a todas y cada una de las 
obligaciones aplicables y canten idas en los artículos 28 primer párrafo fracción X, 29, 30, 31, 35 párrafo penúltimo, 
37TER, 113, 121, 122, 123, 136, 139, 140, 150, 151, 152 BNIS y155 de la ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente; 5º párrafo primero, inciso R, 6°, 7°, 8° 9°, 10, 28, 29, 47, 48, 49 párrafo segundo, 50, 52 párrafo segundo 
y 53 párrafo primero del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 
materia de evaluación del impacto ambiental; 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 24, 25 y 26 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. Para lo cual atendió la visita el C. , en su carácter de 
colindante con la Zona Federal del río Carrizal, en la Colonia , y 
estando constituidos física y legalmente, los inspectores actuantes se acreditaron e identificaron debidamente 
y le hicieron conocedor del objeto de la visita de inspección, mismo que recibió y firmo de recibido una copia 
con firma autógrafa de la citada orden de inspección, designando los testigos de asistencia y brindo todas las 
facilidades para la realización el acto de inspección y el desahogo de la diligencia, se procedió a realizar un 
recorrido por el sitio sujeto a inspección donde se observó lo siguiente: l.- los inspectores actuantes se ubicaron 
en la Zona Federal del Río Carrizal dentro de las coordenadas geográficas al N: 18°01'01.33" y al W; 92º5Lí.'04.66". 
2.- La Zona Federal del Río Carrizal se encuentra delimitada o conformada por un bordo perimetral a base de 
tierra. 3.- Colindando con la Zona Federal del Río Carrizal, se encuentra una construcción de concreto (bodega) 
y techo de lámina delimitando al taller de pintura y hojalatería, propiedad del C.  la 
cual se encuentra de la orilla del río a 11 metros de distancia, medida que fue tomada con una cinta métrica de 
20 metros marca TRUPER 4.- Por lo que respecta a la Zona Federal del Río Carrizal dentro de esas coordenadas, 
al momento de la visita no se observó ningún tipo de construcción,se observaron árboles característicos de la 
zona como son espadaño, capulín, sauce, maleza, pasto, entre otros. 

JL- Que del acta de inspección 27/SRN/IA/006/2023 de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil veintitrés, 
se desprenden los siguientes hechos: 

14, 16 y 27 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 167 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62y 63 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental; 2, 3, 15, 16 fracción V, 17 42, 43, 49, 50, 51, 57 fracción 
1 83 y 85 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 87, 202, 203, 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 1, 2 fracción IV, 3 apartado B fracción 1, 4 segundo párrafo, 40, 41 párrafo primero y 
segundo, 42 fracción VIII, 43 fracciones XXXVI, 45 fracción VII y último párrafo, 66 IX, XI, XII, XXII, y LV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de julio de 2022; Artículo Primero, Segundo Párrafo y Numeral 26 y Articulo Segundo del 
Acuerdo por el que se Señala el Nombre, Sede y Circunscripción Territorial de las Oficinas de Representación 
de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las Entidades Federativas y 
en la Zona Metropolitana del Valle de México Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día treinta y uno 
de Agosto de dos mil veintidós. 

~~A DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN 
P.HOtitvté1'eNTAL DE LA PROCURADURlA FEDERAL DE 

PROTECCION AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE TABASCO 
iNSPECCIONADO: . 

EXP.ADfv1VO. NUfv1: PFPA/333/2C.27.5/00022-23 
ACUERDO No. PFPA/333/2C.27S/00022-23/12 

ACUERDO DE CIERRE 

MEDIO AIVIBIENTE 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  07 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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TERCERO.- Hágase del conocimiento al C. que la presente resolución, es 
definitiva en la vía administrativa y contra la misma es procedente el recurso de revisión, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

SEGUNDO.- Se hace de su conocimiento al C. , que la Oficina de Representación 
de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, podrá 
realizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a la negociación antes mencionada, a 
fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones a fines a la materia. 

PRIMERO.- Que del acta de inspección 27/SRN/IA/006/2023 de fecha dieciocho de septiembre del año dos mil 
veintitrés, se desprende que no existen violaciones a las leyes ambientales vigentes, toda vez que al momento 
de la visita de inspección, se constató que no existe ningún tipo de obra o actividad dentro de la Zona Federal 
del Río Carrizal, ubicado en la Colonia o, que requiera de una 
autorización en materia de impacto ambiental, por lo que se ordena dar por concluido el presente 
procedimiento únicamente en lo que respecta a los hechos asentados en el acta de inspección referida. 

RES U El V E: 

Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, procede a resolver en definitiva y: 

A).· Se ordena notificar personalmente al C. , misma que surtirá sus efectos legales en 
el momento en que se notifique totalmente la presente resolución. 

l.· En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al rubro citado y 
del análisis contenido en el considerando 11 del presente acuerdo, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 57 fracción 1 y 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y artículo 167 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, es procedente ordenar: 

Que de la visita de inspección realizada en fecha dieciocho de septiembre del año dos mil veintitrés, se 
desprende que el C. , no incurre en violaciones a lo establecido en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, ni a su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, toda vez que al momento de la visita de inspección, se constató que no existe ningún tipo de obra 
o actividad dentro de la Zona Federal del Río Carrizal, ubicado en la

, que requiera de una autorización en materia de impacto ambiental. En razón de lo anterior y 
tomando en consideración que el acta de inspección es un documento público en el cual por su simple hecho 
de realizarse en ejercicio de las funciones por servidor público con estricto apego a sus funciones, se presume 
de valido en consecuencia esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, al no encontrarse ante un caso de violación a la ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; se ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo 
por lo que hace a los actos administrativos que originaron el acta de inspección de fecha dieciocho de 
septiembre del año dos mil veintitrés; por las razones antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del 
presente al expediente de la causa administrativa en que se actúa. 

e o N e L u s l o N E S:. 

AMBIENTAL DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE 

PROTECC!ON AL AMBIENTE EN El ESTADO DE TABASCO 
INSPECCIONADO:A
EXP. ADMVO. NUM: PFPA/33.3/2C.27.5/00006-23 

ACUERDO No. PFPA/33.3/2C.27.5/00006-23/48 
ACUERDO DE CIERRE 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN 
~~ 
PllOFJ::":PA MEDIO AMBIENTE 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  07 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  07 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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COI~ FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 17, 18, 26 Y 32 BIS DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMISNTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL: 3 1 NCISO B. FRACCIÓN l. 40. L,l_L,3 
FRACCIÓN XXXVI. -'i5 FRACCIÓN VII Y ÚLT!MO PÁRRAFO Y 66 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JULIO DE 2022, PREVIA 
DESIGNACIÓN, FIRMA El_ PRESENTE OFICIO SUBDELEGADA DE RECURSOS NATURALES, 
DESIGNADA MEDIA _ Ció DE ENCARGO PFPA/l/026/2022 DE FECHA 28 DE JUUO 
DE 2022, SUSC O POR LA' RA. BLANCA ALICIA MENDOZA VERA, PROCURADORA 
FEDERAL D ROTECCIÓN ALA SIENTE. 

ENCAR ADA C?EL O~SP. A··~·· HÓD. E. LA .•. ····.·~.OF···l·C·l···N···ft.····.·. D.··_E RE_PRESENTACIÓN 
DE P TECCION AMBIEN LD.E LAc"PROCUHADURIA FEDERAL DE 
PRO CCIÓN AL AMB ENT 'EN ELESTAO - É TABASCO. 

ATENTAMENTE 

Así lo proveyó y firma 

QUINTO.- Notifíquese personalmente o por correo certificado al C. en el domicilio 
ubicado en la Zona Federal del Río Carrízal ubicado en la Colonia , 
copia con firma autógrafa del presente acuerdo. 

CUARTO.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos ~ex!canos y en cumplimi~~to al Acuer?o mediante el cual, el Plen_o del. lnstit~to Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnforrnación y Protecc1on de Datos Personales aprobo los Lineamientos Generales 
de Protección de Datos Personales para el Sector Publico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
26 de enero del año 2018; de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XVIII, 23, 24, 25, 26, 31, 32, Segundo y 
Cuarto Transitorios de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Ley 
Gene1·al de Protección de Datos Personales) publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero del 
año dos mil diecisiete; se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en los artículos 110y113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 
2016, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos 
personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para 
la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante 
el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas puedan actuar 
dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos 
remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La Oficina de Representación de Protección 
Ambiental de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Tabasco, es responsable 
del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección ante la misma es la ubicada en calle ejido esquina Miguel Hidalgo s/n colonia Tamulté de las 
Barrancas, Villa hermosa, centro, Tabasco. 

~lCINA DE REPRESENTACIÓN DE PROTECCIÓN 
PRO FI;.Ji§1~NTAL DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE 

PROTECCION AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE TABASCO 
INSPECCIONADO: . 

EXP.ADMVO. NUM: PFPA/33.3/2C.27.S/00022-23 
ACUERDO No. PFPA/333/2C.27.S/00022-23/12 

ACUERDO DE CIERRE 

MEDIO AMBIENTE 

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  03 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

rivillegas
Texto tecleado
ELIMINADO:  07 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I, DE LA LFTAIP, EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE


